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Por la Cual: la sociedad denominada LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A., otorga Poder Amplio 

y General. de Administración y/o Disposición deBienes a favor de CARLOS FRANCISCÓ 

CALDERON CUEVA, y se protocoliza Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta 
> 4 

Directiva de dicha sociedad, celebrada el día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro 

(2004). 

    
 



« | ocho guión dosci loscientos treinta i y seis guión mil seteci etecientos setenta (8-236-1770) , actuando en 
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POR LA CUAL la sociedad o e denominada v AL, S . o . LINDA VISTA INTERNACION. A.., otorg: 

Pod ao plio y General de Administración y/o Disposición de Bi vo: a cs oe is ienes a f; 

A, y se protncolts Acta de ción E FRANCISCO CALDERON CUEV y una Reunión Extra 

cuatro (2004). 
  

  

  

En la ciudad di e Panamá, Capi horas a 0 apital de la República y Cabecera del Ci Notarial del mism: ircuito i 

. ml : e, ) días del mes. de marzo de dos cu er . a i | ora atro (2004), ante sí 

a , a , AY o Notario, Público Tercero del Circuito de Panamá “ a 

entidad personal número cuatro guió ml e | 19.50, o guión ochenta y nueve guión seisciento. AN 

compareció personalmente JORGE - LUIS HERRERA A, , Varón, mayor de edad. 

panameno casado abo, ado vecino de esta ciudad con ula de identidad personal número , , , p' E , cédi 

su calidad de Pr esidente , de la sociedad anónima denominada Z LINDA VISTA 

INTERNACIONAL, S.A. Inscrita en la Ficha cuatro cuatro cuatro j uno siete seis (4441 76 Ñ », 

Público; i y debidamente facul: O para este tad: to e 
p: acto como consta en el d en ue se ¡OCUIMA q 

prorocalla meca este mismo instrumento, Acta de una R: ió a Junta eunión Extraordinaria de l 

Deo * ce da soe celebrada el día treinta (30) de marzo de d mil le. le dos mil cuatro 2004 

A hi General. de A ns en elesto d hago, que por este medio ot: , Po : 
o orga di 

yl a Disposición de Bienes a favor d CARL 
pilo y e «ministración e OS 

A, ¿Ciudadano ecuatoriano, con cédula d d 

ejerza de conít a . ormidad con las tades que continuación se Ss e facul detallan: ------- mo 

PRIMERO: Para administrar , TEgHr, gober nar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos 

sus bienes mm uebles e inmi ueble s, corporales o incorporales, pres , entes y futuros , vender,   
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   iSeatq| “le pertenezcan a la sociedad a título 

exclusiva o en comunidad en proindivisión o ervsaciedad con personas físicas o jurídicas. -----"- 

SEGUNDO: Comprar, 'verider 6 del ótro módo sadquiriroy enajenar bienes raices, acciones, 

"obligaciones, valores;' productos; instrutdentos negociables y -otros efectos, así como también 

  ¡general toda-clase de instrumento? negotiables:---: 

: ERO: Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de 

operaciones bancárias- -y en cualquier institución en Panamá o en cualquier otro país; sea bancos 

privados u oficiales, girar"sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en 

cuentas cortiéntes'*cája de" ahíótros' o en “evalqniertotra Lora, retirar depósitos actuales o 

Futuros de* “dinero, 
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valores objetos; 'meréaderjasidodumentos'y “correspondencia de oficinas 

«|| Públicas, de instituciones"bancárias; oficiales: ppárticalares; libran, firmar, aceptar, rechazar, 

“hdosar! "descomtit? isla cagan eligqués; letras descambio; vales, pagarés, y además 

l viales dlcivile 

CUARTO: toltitar" 'esÉditos to* préstamos hipotecarios, . prendarios. o simples con o sin 
E 

  

        documiééntos de créditos 6áti fercibiendo:sus importes. —=- 

+ 
só persoñáles, - en lineto”efettiva en" tltuloshipotecarios o en cualquier otra 
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QUINTO: Celebrar y tonistitúir contratos'desociedades-civiles, comerciales, en.gomandita, 

"colectiva, ide responsábilidad'“liñitada, “anónimias*o» de cualquier otra naturaleza, así como 

"representar las ácciónes'o'participéciones de da sociedad:en las Juntas Generales de. Accionistas 

0 odios ta 

pe SEXTO: “Arredlal BS jas ide"se 

¿3 encienitrén arrendadas a nombre dela sóciédadoywetirar el contenido de las mismas, 

Ñ 'SEPTIMO: Tniciat:"ébrtiiar? desistikiy! terminar toda:clasevde gestiones.y tramitaciones ante 

"cualquier" autoridad: a”dependentia tn pibe la:que:la. sociedad tenga interés o 

'nécésidad de dotar" y hacer vilerizs derethomti ciao siria, - 

OCTAVO: Liquidar y' pagar"-Euálquier*clagesdesimpuestos, tasas .o gravámenes, formular, 

reclamar, tédhazal'obaarvir *aceptér» %o"impugnar y liquidaciones, tasaciones, inventarios, 
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descontar,” garantizar, endosar; girar y' otorgar«pagarés; letras de: cambio, giros, bonos y en 

  

    inipuestos 6 dedaradidne Lt a titi 
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, facultades generales y especiales que sele confiere en este poder para interponer 

« abogados, ROBLES Y ROBLES. 
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exigir recibos o cartas-de pago, > totales TE rec en pago de lo que se debe a = 

sociedad, y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes.------- 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y defensa de todos sy 

derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, los mandatarios usarán de t 

  

              

  

  

y conferir representaciones o delegaciones especiales, reservándose siempre la facultad de 

: » 
reasumir personería. 

DECIMO SEGUNDO; El presente poder podrá ser ejercido por el mandatario tanto en este 

* pais, como en cualquier país, estado o nación extranjera y en ejercicio del mismo, el [| 

mandatario otorgará y suscribirá todo género de documentos o -instrumentos públicos o : 

privados, incluso ante las justicias criminales y se considerará .vigente y válido este poder 

respecto de las instituciones que exijan este requisito mientras no se les notifique a las mismas |. 

por escrito su revocación, suspensión, limitación O renuncia, nono 

La presente minuta fue preparada por el Licenciado JORGE LUIS HERRERA de la firma de 

  

Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: HEXHI GLORIA 

ZAPATA, con cédula de identidad personal número cuatro guión ciento cuatro guión dos mil 

cuatrocientos dieciocho” (4104-2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identidadI]. 

personal número cuatro guión ciento doce guión setecientos noventa y ocho (4-112-798), 

ambos para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos 

para constancia, por ante mí, el Notario que doy Fe. riera 

Esta. escritura en el protocolo del presente año lleva el número TRES MIL CIENTO || 

CINCUENTA Y SEIS 
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contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y conti - , 

. género de demandas, judiciales, administrativas o de cualquier orden, peticiones, SS / 

” excepciones, a So o e 

DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o parcialmente el presente poder : 
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+ El «señor JORGE -LUIS. HERRERA, actuó en su calidad de Presidente, 

  

ól y/o Disposición de Bienes a favor de CARLOS FRANCISCO CALDERON CUEVA, 

|| SEGUNDO: 
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ACTA DE UNA. REUNION: EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

SOCIEDAD LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A. ====.---" rn 

Siendo las cuatro .(4:00) de la tarde del día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro (2004), ||: 

. fuvo lugar una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la sociedad denominada LINDA ' 

VISTA INTERNACIONAL, S.A., inscrita en la Ficha cuatro cuatro cuatro uno siete seis||. 

(444176), Documento cinco cinco cinco nueve-dos cero (555920), Sección Mercantil del , 

Registra Público, la que se llevó a efecto en Calle Cincuenta (50), Edificio Plaza 2000, Piso;|' 

número diecinueve (19), ciudad de Panamá. -   

Previo aviso de convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión.-----"----- 

En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y MARIA PATRICIA DIAZ 

« quienes constituyen la mayoría de la Junta Directiva de la sociedad. mom 

y MARIA ||. 

PATRICIA DIAZ, Tesorera de la sociedad, actuó como Secretaria Ad-Hoc de la reunión, en||- 

  ausencia del titular de dicho cargo. me an a. 

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de considerar la conveniencia de || 

otargar un Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de : 

CARLOS FRANCISCO CALDERON CUEVA, «ciudadano ecuatoriano, con cédula de ||: 

ciudadanía húmero cero nueve cero tres dos cero siete uno uno guión seis (090320711-6).---- [[! 

«A: moción debidamente presentada, discutida y aprobada por unanimidad, se resolvió lo 

siguiente: aan dh. 
Rs 

La Junta Directivadde LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A., enreunión extraordinaria || 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder Amplio'y General de Administración . 

ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero tres dos cero siete ||. 

  uno uno guión seis (0903207116). A | 
Autorizar a, JORGE LUIS HERRERA, Presidente de la sociedad, a fin de [|- 

que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la presente acta, —"====""""         
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